
Negociaciones sobre Propiedad Intelectual en el TPP. 

Del 23 de julio al 1 de agosto de 2015, se llevaron a cabo negociaciones del Acuerdo 
de Asociación Transpacífico (TPP, por sus siglas en inglés) en la isla de Maui, 
Hawaii, Estados Unidos.  

En el capítulo de Propiedad Intelectual se lograron avances importantes en los 
temas aún pendientes, entre los que destaca el acuerdo alcanzado en principio en 
la sección de indicaciones geográficas (IGs).  

El texto acordado prevé la aplicación de las disciplinas del TPP, a IGs protegidas en 
acuerdos internacionales, cuando esos acuerdos sean suscritos por alguna da las 
Partes en fecha posterior a la entrada en vigor de las disciplinas. Las disciplinas que 
se aplicarían en esos casos, tienen que ver fundamentalmente con la aplicación 
procedimientos de oposición y bases para tales efectos. Mientras tanto, se excluyen 
de la aplicación de las disciplinas del TPP las IGs ya reconocidas en tratados 
existentes (lo que salvaguarda la protección obtenida para denominaciones de 
origen como el tequila en acuerdos internacionales celebrados por México en el 
pasado) y, respecto de IGs que sean reconocidas en el futuro con base en esos 
tratados, solo se establecen obligaciones mínimas de transparencia.  

Asimismo, se logró concluir la negociación en lo correspondiente a las secciones 
sobre cooperación, marcas, observancia y proveedores de servicios de Internet, 
mientras que en las correspondientes a disposiciones generales, patentes, diseños 
industriales, y derecho de autor y derechos conexos, se realizó un progreso 
sustantivo.  

Con lo anterior, después de nueve días de reuniones se logró acordar prácticamente 
todo el texto del capítulo de propiedad intelectual quedando pendiente solamente 
algunos preceptos (Vgr. Duración del Derecho de Autor) y notablemente la sección 
de productos farmacéuticos y agroquímicos, la que probablemente requerirá 
discusión Ministerial en un futuro próximo. 

El TPP constituye una plataforma para impulsar el comercio y fomentar la 
integración comercial de México en la región Asia-Pacífico, la cual representa uno 
de los polos industriales más dinámicos y de mayor crecimiento en el mundo. 

 


